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Veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00021-00

En la demanda ORDINARIA LABORAL de primera instancia promovida por NILVA

ROSA GÓMEZ CÁRDENAS en contra de MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS

TEMPORALES S.A.S y TERMIJEANS SERVICIO DE TERMINACIÓN S.A.S, se

tiene que a través de memorial allegado al canal digital del despacho el día 23 de

febrero de 2023, la parte demandante allega constancia de notificación personal a

la demandada MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A.S, no

obstante, el despacho advierte que dicha notificación no cumple con lo dispuesto en

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es; notificar el auto admisorio de la

demanda preferentemente por medios electrónicos, advirtiéndole a la demandada

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles

siguientes al envío del mensaje de datos; momento a partir del cual comienza a

correr el término del traslado para dar respuesta a la demanda, que corresponde a

diez (10) días tal y como lo establece el artículo 74 del CPTSS, además deberá

señalar los canales de contacto del despacho. por lo que se requiere a la parte

actora para que realice la notificación en debida forma.

Por otro lado, se tiene que a través de memorial allegado al canal digital del

despacho el día 08 de marzo de 2024 la demandada TERMIJEANS SERVICIO DE

TERMINACIÓN S.A.S a través de su apoderado judicial aportó contestación a la

demanda, escrito que se dispone incorporar al expediente. Una vez se encuentre

debidamente integrada la Litis procederá el Despacho a pronunciarse acerca de la

satisfacción de los requisitos que contempla el artículo 31 del CPTSS.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA
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